
 

Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de Febrero de 2022, con las 

comunicaciones que anteceden e informando que el emplazamiento fue 

inserto en la plataforma de los emplazados 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0048200 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Las comunicaciones  provenientes de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN ÍNTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, FIDUAGRARIA PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES INCODER EN LIQUIDACIÓN, ALCALDÍA DE 

FUSAGASUGÁ, agréguense a los autos y póngase en conocimiento de la 

parte actora. 

 

 De otra parte, téngase en cuenta que el emplazamiento de JAIME 

EDUARDO PINILLA PÁEZ Y DE LAS DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, fue 

inserto en la plataforma de los emplazados. 

 

 Por último, la valla y fotografías, se ordena agregar a las presentes 

actuaciones y una vez se acredite la inscripción de la demanda, se resolverá 

lo que en derecho corresponda. 

    

 

NOTIFÌQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÀ 

 

Notifico el auto por estado 

electrónico, hoy 21.02.22 



Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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